
INFORME RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA RONDA DEL HUMEDAL GUALÍ No.3
VEREDA EL HATO

El día 25 de Mayo de 2024, se realizó recorrido de control y vigilancia en la ronda del humedal
Gualí (Ruta amarilla), ecosistema que fue declarado por la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca - CAR como Distrito Regional de Manejo Integrado a través del acuerdo 001 de
2014 “Por medio del cual se declaran como Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI), los
terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas de Funzhé, y su
área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo, Cundinamarca",
y estableció tres zonas: 1. Preservación (espejo de agua), 2. Recuperación (50 metros) y 3. Uso
sostenible (100 metros), en la vereda Hato, con el fin de identificar presuntas afectaciones
ambientales, desde las coordenadas 4°42’12.024”N - 74°11’48.912”W hasta las coordenadas
4°42´13.32”N-74°11´46.194”W (ver ilustración 1. Ruta amarilla)

Ilustración 1. Recorrido de Control Y Vigilancia
Fuente: Google Earth

Durante el recorrido recorrido de control y vigilancia en el punto 3 se evidenció quema de residuos
sólidos a cielo abierto en las coordenadas 4°42´12,864” N- 74°11´48.516’’W”, como se muestra en
la ilustración 2.



Ilustración 2. Quema a cielo abierto

Con base en lo anterior, se realizó acercamiento con la señora Milena Nieto encargada de la Finca
La Ilusión de conformidad con el acta de visita ambiental No. 071, informando que realizar quemas
de cualquier clase salvo las que de acuerdo con la normatividad ambiental estén autorizadas,
corresponde a un comportamiento contrario que afecta el aire, de acuerdo al numeral 1 del artículo
102 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia", el cual es objeto de aplicación de multa como medida correctiva.

La señora Milena Nieto manifestó que se han realizado varias quemas por personas ajenas a la
finca (habitantes de calle, recuperadores ambientales) por lo cual se ha requerido la intervención
del Cuerpo de Bomberos.

Con el fin de suspender la quema a cielo abierto, se procedió a solicitar acompañamiento a la
señora Milena Nieto para apagar el fuego como se evidencia en la ilustración 3.



Ilustración 3.Suspensión Actividad Quema A cielo Abierto

Finalmente, se le recomendó a la señora Milena Nieto abstenerse de realizar quemas de cualquier
tipo, dando alcance al numeral 1 del artículo 102 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el
Código Nacional de Seguridad y Convivencia" que establece "... Los siguientes comportamientos
que afectan el aire y por lo tanto no se deben efectuar: 1. Realizar quemas de cualquier clase
salvo las que de acuerdo con la normatividad ambiental estén autorizadas.…", el cual es objeto de
aplicación de multa como medida correctiva.

Por otra parte, referente a los puntos: 1,2,4,5,6 y 7 del recorrido de control y vigilancia no se
evidencia presencia de motobombas, ganado, ni posibles rellenos, como se observa en las
siguientes ilustraciones:

Punto 1 Punto 2 Punto 4



Punto 5 Punto 6 Punto 7

Ilustración 4.Puntos Recorrido De Control Y Vigilancia
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